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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado No. 23-001-31-05-004-2018-00364-00. 

 

Montería, primero (01) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Ante lo indicado en la nota secretarial, se ordenará oficiara a 

CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S y a ATENCOM S.A.S para que aporten 

la documentación decretada en la audiencia del 28 de noviembre de 2019, 

y  se señalara fecha en la cual se continuara de forma virtual con la 

celebración de la audiencia pública establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ofíciese a CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S y a 

ATENCOM S.A.S para que aporte al proceso: (i) los contratos suscritos 

entre CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S Y la empresa ATENCOM S.A.S, 

y (ii) Certificado emitido por CONTACTAMOS OURSORCING S.A.S donde 

conste el salario básico mensual devengado por el actor desde el inicio de 

sus actividades hasta la actualidad. Todo ello, dentro de los 10 días 

siguientes al recibido del oficio respectivo. 

 

SEGUNDO: Fijar el día trece (13) de octubre del año dos mil 

veintidós (2022) a partir de las ocho y quince minutos de la (08:15 AM) 
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como la fecha y en la cual se continuara de forma virtual con la celebración 

de la audiencia pública establecida en el artículo 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: Prevenir e informar a las partes, apoderados judiciales, 

terceros y demás interesados que la precitada audiencia se practicara de 

forma virtual a través del siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NTc5YWJhZGYtZGQyMy00MTA5LTljZjAtYzFlOWQxNW

RhZTIz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e2799a51-eb38-

41b5-8442-1ec7dd9e4a01%22%7d  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA  

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Roger Ricardo Madera Arteaga

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 04

Monteria - Cordoba
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